
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 
 
Popayán, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente No.: 190013333004 2021 00023 00 

Demandante: OLGA YOSLANY RUANO VIVEROS 

Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

M. de Control: EJECUTIVO  

 Auto No. 400 

 
 

TERMINACIÓN DE PROCESO POR PAGO  
 
ANTECEDENTES 
 
De conformidad con la Secuencia de Reparto No. 21923 de 12 de febrero de 20211, 
la Oficina de Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
– DESAJ de Popayán – Cauca, asignó el citado proceso a este Despacho Judicial. 
 
A través de Auto No. 269 de 28 de febrero de 20222, se libró el mandamiento de 
pago deprecado por la parte ejecutante, y mediante Auto No. 270 de 28 de febrero 
de 20223, se libró la medida cautelar solicitada. 
 
Por memorial dirigido al correo electrónico del Despacho el 03 de marzo de 20224, 
el apoderado de la parte ejecutante, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, en los términos que a continuación se transcriben: 
 

“(…) PRIMERO. En el proceso ejecutivo de la referencia, su Despacho 
mediante auto interlocutorio No. 269 y 270 del 28 de febrero de 2022, libró 
mandamiento de pago y medida cautelar respectivamente a favor de mi 
representada y en contra de la NACION-MEN-FOMAG, por el valor de 
$32.421.765. 
 
SEGUNDO. El día 10 de agosto de 2021 la Fiduprevisora S.A, consignó el 
valor de $26.302.598, a favor de mi representada OLGA YOSLANY RUANO 
VIVEROS al Banco BBVA por concepto de sanción e interés moratorios, pago 
que fue consultado en la página de dicha entidad. 
 
TERCERO. El día 11 de agosto de 2021, me acerqué al Banco BBVA con mi 
representada para  verificar  dicho  pago,  y  en  efecto  fue  cobrado  el  valor  
de $26.302.598 a favor de mi representada, motivo por el cual en el proceso 
de la referencia la entidad ejecutada ha cumplido con  el  PAGO  EFECTIVO  
y TOTAL  DE  LA  OBLIGACIÓN,  razón  por  la  cual  solicitaré  la  terminación  
del presente proceso y su respectivo archivo, para lo cual adjunto  
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comprobante de pago del Banco BBVA, el cual se allega en esta fecha, ya 
que me fue entregado el día de hoy por parte de mi representada porque se 
le había extraviado. 
 
CUARTO. En el auto interlocutorio No. 269 del 28 de febrero de 2022, se libró 
mandamiento de pago por valor de $32.421.765, sin embargo la entidad pagó 
la obligación el 10 de agosto de 2021, razón por la cual la suma de 
$26.302.598, es concomitante con lo solicitado en el proceso ejecutivo. 
 
Con base en lo anterior SOLICITO:  
 
PRIMERO. ACEPTAR la solicitud de TERMINACIÓN del presente proceso 
ejecutivo y su respectivo archivo por el PAGO EFECTIVO y TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN por parte de la entidad ejecutada. (…)” 

 
Con el citado memorial, el apoderado de la parte ejecutante allega el formato del 
Banco BBVA, denominado PAGOS EN EFECTIVO INFORMACIÓN DEL PAGO 
TOTAL, de fecha 11 de agosto de 20215, BENEFICIARIO RUANO VIVEROS OLGA 
Y, IDENTIFICACIÓN CC – 25593225, TOTAL A PAGAR $26.302.598, CLIENTE 
FIDUCIARIA LA PREVISORA, con número de cédula, número de celular y firma de 
recibo suscrito por la actora en la misma calenda, y sello de pagado por caja , 
Auxiliar No. 3, BBVA SUCURSAL POPAYÁN del 11 de agosto de 2021. 
 
Con Auto No. 325 de 10 de marzo de 20226, el Juzgado ordenó poner en 
conocimiento y correr traslado por el término de tres (3) días, a la parte ejecutada 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación, incoada por la parte ejecutante. 
 
El 17 de marzo de 20227, la entidad ejecutada NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, aporta al buzón institucional del Despacho, solicitud de 
terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación, el levantamiento 
de medidas cautelares decretadas y el archivo definitivo del proceso, por 
encontrarse acreditado el pago total de la obligación. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
De los memoriales allegados, se observa que se cumplen los requisitos establecidos 
en el inciso 1º del artículo 461 del Código General del Proceso – CGP, pues el 
escrito proviene del apoderado ejecutante con facultad para recibir8, y se encuentra 
acreditado el pago de la obligación demandada por parte de la entidad ejecutada9, 
siendo en consecuencia procedente el pedimento de terminar el proceso por pago 
de la obligación. 
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Por otro lado, en el proceso bajo estudio se ha librado mandamiento de pago, se 
han decretado medidas cautelares, pero no fueron notificadas las mencionadas 
providencias a la parte ejecutada, ni se libraron los respectivos oficios a las 
entidades bancarias requeridas por la parte ejecutante, motivo por el cual sólo 
levantarán las medidas cautelares que fueron decretadas, sin necesidad de librar 
ningún oficio en este sentido. 
 
En cuanto a las costas, es necesario resaltar que el artículo 440 del CGP, establece: 
 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena 
en costas. 
 
Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. (…)” 

 
Por su parte, el artículo 365 ibídem determina:  

 
“Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se 
sujetará a las siguientes reglas:  
 
(…) 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación”.  

 
Así las cosas, dentro del expediente, no se encuentra prueba de la causación de 
costas, lo cual, permite concluir que no hay lugar a condena por dicho concepto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán 
Cauca,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la ACCIÓN EJECUTIVA promovida por 
la señora OLGA YOSLANY RUANO VIVEROS, identificada con C.C. No. 
25.593.225, mediante apoderado judicial, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas a 
través de Auto No. 270 de 28 de febrero de 2022, pero atendiendo a que no 
fueron notificadas las providencias que libran mandamiento de pago y decreta 
medidas cautelares a la parte ejecutada, ni se libraron los respectivos oficios a 
las entidades bancarias requeridas por la parte ejecutante, sólo se ordenará el 
levantamiento de las mismas, sin necesidad de librar ningún oficio en este 
sentido. 
 
TERCERO: Sin condena en costas por ningún concepto, por cuanto no se 
encuentra probada su causación.  
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CUARTO: Reconocer personería para actuar en representación de la entidad 
ejecutada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al Doctor 
LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, identificado con C.C. No. 80.211.391, 
portador de la T.P. No. 250.292 del C. S. de la J., conforme al poder general 
obrante en el expediente digital, otorgado mediante Escritura Pública No. 522 de 
28 de marzo de 201910, ante la Notaría 34 del Círculo de Bogotá D.C.; y por 
Escrituras Públicas Aclaratorias Nos. 1230 de 11 de septiembre de 201911 y 0480 
de 03 de mayo de 201912, elevadas ante la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado sustituto de la 
entidad ejecutada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, al 
Doctor CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ GARCÍA, identificado con C.C. No. 
1.090.424.101, portador de la T.P. No. 238.188 del C. S. de la J., conforme al 
memorial de sustitución allegado al proceso13, otorgado por el Doctor LUIS 
ALFREDO SANABRIA RÍOS, apoderado general del ente ejecutado. 
 
SEXTO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de su radicación en los 
libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 
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Juzgado Administrativo 
004 
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